
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO SUCESIÓN  

RADICADO 05001-40-03-014-2021-01244-00 

Demandantes 
CLAUDIA MARCELA CIFUENTES QUINTERO, actuando en 
nombre y representación de sus hijos JULIO CESAR GUTIERREZ 
CIFUENTES y JERONIMO CIFUENTES QUINTERO 

Causante  JADER ALONSO GUTIERREZ CORREA 

AUTO INT.  836 

Asunto 
Rechaza demanda por competencia. Remite a los 
juzgados civiles municipales de Cali   

 

 

Procede el Despacho a estudiar la demanda de la referencia.   

 

El artículo 28 numeral 1 del C.G.P, en lo referente a las reglas de la competencia 

territorial indica: 

Artículo 28. Competencia territorial. 

La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 

12. En los procesos de sucesión será competente el juez del último domicilio del 

causante en el territorio nacional, y en caso de que a su muerte hubiere tenido 

varios, el que corresponda al asiento principal de sus negocios. 

En la demanda se indicó que el señor JADER ALONSO GUTIERREZ CORREA, 

identificado con cedula de ciudadanía No 98.716.490, falleció “en la ciudad de Cali, 

el día 08 de Julio del año 2020, lugar donde tuvo su último domicilio y asiento 

principal de sus actividades” (PDF 002, p. 1). Manifestación que se reitera en el 

poder otorgado al abogado JUAN ARNULFO GARCIA SOTO para adelantar el 

presente proceso (PDF 003, p. 1). 

 



Así las cosas, por el factor territorial la competencia para conocer del presente 

asunto le corresponde a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES DE CALI (Reparto), por lo que se procederá al rechazo 

de la demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., y se 

dispondrá su envío a dicha agencia judicial. 

 

En consecuencia, el JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de SUCESIÓN, promovida por 

CLAUDIA MARCELA CIFUENTES QUINTERO, actuando en nombre y representación 

de sus hijos JULIO CESAR GUTIERREZ CIFUENTES y JERONIMO CIFUENTES 

QUINTERO, del causante JADER ALONSO GUTIERREZ CORREA, por falta de 

competencia en razón del factor territorial. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE CALI (Reparto), para lo de su competencia. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

JD 
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